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INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento a lo ordenado por nuestra Jefatura Suprema 

de la Policía Nacional, Comandante Daniel Ortega Saavedra, 

Presidente de la República y Compañera Rosario Murillo Z., 

Vice Presidenta de la República, potenciar todas las formas 

de nuestro Modelo de Seguridad Soberana y Ciudadana, 

contribuyendo a Fortalecer el Turismo con distintas 

Estrategias que prioricen Turismo Nacional, Centroamericano 

y Nuestroamericano, elaboramos Plan Verano 

“NICARAGUA TODA DULCE CON AMOR PARA VOS” 

2020, iniciando sábado 18 de enero concluyendo 

domingo 12 de abril (domingo de resurrección). 
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 OBJETIVOS 

Garantizar que durante el verano de este año 2020, 
las familias nicaragüenses y personas que nos visitan 
de otros países, disfruten y celebren sus actividades 
religiosas, tradicionales, culturales y recreativas en 
Paz, Tranquilidad y Seguridad. 

Contribuir a la promoción de nuestro país, 
como Destino Turístico, por sus 
condiciones de seguridad y tranquilidad, 
para disfrutar nuestras Bellezas y 
bondades. 
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ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 
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Ministerio 
de Salud  
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MIGOB 

INIFOM 
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Municipales 
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Nicaragua 

Tendido 
Territorial  

Cruz 
Roja 

Iglesias 
Católicas y 
Evangélicas 
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Garantizar la atención integral del Turismo 
seguro y la prestación de servicios turísticos 
de calidad. 

Capacitación a policías y demás funcionarios públicos 
que atienden a los visitantes en los puestos de control 
fronterizo (Terrestres, marítimos y aeropuertos), 
balnearios y Destinos Turísticos, en temas de 
seguridad, cultura de Servicio turístico y atención de 
calidad (ágil y eficiente).  



“Nicaragua toda Dulce con Amor para Vos” 2020 

Campaña de sensibilización en Protección de la 
Niñez y Adolescencia a funcionarios de nuestro 
GRUN y emprendedores turísticos, para prevención 
de la Explotación Sexual.  

Inspección y autorización de empresas 
turísticas para operar en todo el territorio 
nacional. 

 

Establecimiento de Sistemas de Alerta 
Temprana para atención de emergencias. 
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Divulgación de recomendaciones para turistas 
nicaragüenses y de otras nacionalidades. 

 

 

Establecimiento de Puestos de Mando 
Interinstitucionales y Unidades de Emergencia en 
los principales destinos turísticos del país. 
 

 

Reuniones con protagonistas del sector turístico y 
Comisiones de Turismo en todos los niveles, para abordar 
temas de seguridad en el desarrollo del Plan Verano 
“Nicaragua toda Dulce para con amor para Vos” 2020.  
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Acciones de Seguridad Vial 

1. Inspección a unidades 
de Transporte Colectivo. 

 

2. Seminarios de 
capacitación en seguridad 
y prevención vial a 
conductores de transporte 
colectivo. 

3. Verificación de 
Licencias de conducir, 
circulación y seguro de 
conductor@s.  

 

4. Pruebas aleatorias de 
alcoholemia en carreteras, 
Centros y destinos 
Turísticos. 
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Acciones de Vigilancia y Patrullaje 

1. Destinos turísticos, 
Balnearios, Carreteras, 
Barrios, Mercados, Parques, 
Paradas y Terminales de 
Buses Nacionales e 
Internacionales, Puestos de 
Control de fronteras. 

2. Actividades Turísticas, 
Religiosas, Tradicionales, 
Recreativas y Culturales. 

 

 3. Cruceros que arriban a 
nuestros puertos, sus 
pasajeros y tripulantes 
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Servicios Policiales. 

• Facilitar trámites de servicios 
policiales a las personas, 
familias y comunidades. 

 

• Atención oportuna a las 
personas, que hagan uso del 
Centro de Emergencias, línea 
telefónica 118. 

Trabajadores por cuenta 
propia y Emprendedores de 

Turismo  

 

 

• Garantizar que realicen sus 
actividades comerciales en 
balnearios y playas, con 
seguridad y tranquilidad. 
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SEMANA SANTA SÁBADO 4 AL DOMINGO 12 DE ABRIL 

Actividades religiosas: 
Procesiones, cultos 
cristianos evangélicos. 

 

Actividades culturales, 
deportivas y 
recreativas.  

Viacrucis a partir del 
viernes 28 de 
febrero 2020. 

 

Seguridad en 
balnearios, destinos 
turísticos, barrios, 
mercados, paradas, 
terminales de buses 
y parques. 

Carreteras y 
principales vías. 

 

Puestos de control 
fronterizo terrestres, 
marítimos y 
aeropuertos.   

Vigilancia, patrullaje y Regulación del tránsito 
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Regulaciones 
de Orden 
Público 

No utilizar las 
costas, para la 
circulación y 

estacionamiento 
de vehículos. 

 

No portar armas 
de fuego, durante 
la semana santa 
(del sábado 4 al 
domingo 12 de 

abril). 
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Proteger a Niñ@s y adultos 
mayores, para evitar accidentes y 
extravíos. 

No conducir bajo efectos de 
bebidas alcohólicas. 

Usar Cinturón de Seguridad en 
vehículos y Cascos, para 
conductores y pasajeros en 
motocicletas. 

Evitar exceso de pasajeros. 

Respetar Límites de velocidad y 
señales de tránsito. 

Evitar introducirse al agua bajo 
los efectos del alcohol. 

Peatones, movilizarse con 
responsabilidad, protegiendo su 
vida. 

Revisar estado mecánico de 
vehículos (dirección, frenos, 
luces). 

Recomendaciones 



Nuestra Institución reitera su compromiso de continuar 

garantizando la seguridad, la tranquilidad de las personas,  

familias y comunidades. 


